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📥 RECIBIDAS
Toda comunicación que ingrese:
✔ Por cualquier canal.
 ✔ Incluso a correos institucionales.

Debe:
✔ Remitirse a Ventanilla Única.
 ✔ Radicarse con anexos.
 ✔ Verificar datos de contacto.

Si es anónima → Debe radicarse y atenderse conforme a Ley 1755
de 2015.
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📤 ENVIADAS
✔ Deben tener número consecutivo único de salida.
 ✔ Debe registrarse fecha y hora de envío.
 ✔ Deben ser controladas por Ventanilla Única o herramienta
tecnológica.

Si no puede entregarse → Debe reiniciarse el trámite
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